
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberali-
zación de la actividad económica, por el que se mo-
difica el régimen de precios de determinados bienes
y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Los
Realejos, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías siguientes:

Tarifas Importe Incremento 
en euros

Bajada de bandera diurna (1) 1,90 2,7%
Bajada de bandera nocturna (2) 2,40 4,3%
Bajada de bandera en días festivos (3 2,40 4,3%
Kilómetro recorrido 0,45 0,0%
Hora de espera 10,70 14,0%

Suplementos:

Navidad (24 y 31 de diciembre y 5 de enero) 0,50 11,1%
Nochebuena y Nochevieja (de 22 a 6 horas) 1,00 11,1%
Servicio a través de Radio-Taxi 0,40 0% 
Bultos (4) 0,40 14,3%

1.- La bajada de bandera, en cualquiera de sus moda-
lidades, incluye un kilómetro recorrido o su equiva-
lencia en hora de espera.

2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas has-
ta las 6,00 horas.

3.- Desde las 6,00 horas hasta las 22,00 horas el
festivo correspondiente.

4.- Se aplicará una sola vez, sea cual sea el número
de bultos y siempre que sus dimensiones o caracte-
rísticas impliquen la necesaria utilización de los por-
taequipajes del vehículo, no pudiendo sobrepasarse

esa cantidad con independencia del número de ma-
letas o bultos que porte el usuario del servicio. Que-
dan exentos de este suplemento los carritos portabe-
bés y las sillas de ruedas o cualquier otro elemento
necesario para la movilidad de personas minusváli-
das.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
lista de precios que el vehículo obligatoriamente de-
be exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1520 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
20 de abril de 2006, del Secretario, por el que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de acondicionamiento del espacio
común existente entre los bloques 1 y 4 del gru-
po de 1.404 viviendas de protección oficial, pro-
moción pública Cruz de Piedra I, en el térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. nº GC-280-CD/67.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. 

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obras.

b) Descripción del objeto: acondicionamiento del
espacio común existente entre los bloques 1 y 4 del
grupo de 1.404 viviendas de protección oficial, pro-
moción pública Cruz de Piedra I, en el término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria. Expediente
GC-280-CD/67.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 250, de 23 de diciembre de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 260.049,99 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de marzo de 2006.

b) Contratista: Conypsa, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 250.603,79 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1521 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de abril de 2006, de la Directora, por el que
se hace pública la apertura del procedimien-
to de adjudicación del contrato de suministro
e instalación de carteles interiores y exterio-
res en las dependencias del Servicio Canario
de Empleo, por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 20 de abril de 2006, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1º) Descripción: suministro e instalación de car-
teles interiores y exteriores en las dependencias del
Servicio Canario de Empleo, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

2º) Duración del contrato: el contrato tendrá un
plazo máximo de vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2006, o bien hasta que se haya agotado el presu-
puesto máximo del mismo, en el supuesto de que es-
te hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, asciende a la canti-
dad de ciento treinta y dos mil (132.000,00) euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.
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